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Resolución Adm inistrativa N ro. 0l -2020-CED-CSJJ U/PJ

Referencia: Formulario Único de Trámites Administrativos del Poder Judicial presentado por el

servidor ROBERTO CARLOS CR¡SOTOMO LLALLICO, Secretario Judicial adscrito al Juzgado

Mixto del Módulo Básico de Justicia de Pampas - Iayacfla, de la Corte Superior de Justicia de

Junín.

- Sesión en Pleno delConsejo Ejecutivo Distritalde fecha 15 de Enero de|2019.

Huancayo, tres dé enero

Del año dos mi! veinte.

VISTOS: Los documentos de la referencia; Y CONSIDERANDO:

Primero.- El Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,

aprobado con Resolución Administrativa N'090-2018-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su

artículo 13'establece que el Consejo Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la

3orte Superior de Justicia.

Sequndo.- El artículo 96' del

:cncordante con el artículo 16"

lcrtes Superiores de Justicia,

I strital.

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

del acotado Reglamento de Organización y Funciones de las

establece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo

-ercero.- Con Formulario Único de Trámites Administrativos ingresado a este Colegiado, el

--vidor solicita licencia con goce de haber por salud, para lo cual presenta Certificado Médico N'
::'5629 de fecha 26 de diciembre de|2019, visado por el Ministerio de Salud, mediante elcual le
:r::'3an descanso médico por los días 26 y 27 de diciembre del 2019. La solicitud presentada

:.-É^:a con el visto buene de su jefe inmediato superior.

i¡a"to - El Reglamento lnterno de Trabajo del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución

I'r¡*nstrativa N" 010-2004-CE-PJ, de fecha 03 de febrero del 2004, en el literal c) de su artículo

í9§ podrán ser otorgadas por /os siguientes motivos: c) Por enfermedad, con

lonsrJc Elecuttvo Eistntal
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: sin goce de habe/'; asimismo el artículo 16' del mismo reglamento menciona: "Tratándose de
-asisfencra por motivos de salud, esfas serán justificadas con la presentación det Cerfificado
t,'éCico o el Ceñificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo debidamente expedidos. La

-s:rficación deberá realizarse en el plazo no mayor de tres días útiles. (...)"

l".uinto.- El artículo 2il'del citado Reglamento precisa que: "La licencia es la autorización otorgada

:,:-= Cejar de asistir i:l centro de trabajo, se otorga por plazos mayores a un (01) día laborable, a

:-,es de Resolución Administrativa o Documento Autoritativo respectivo".

§exto.- En el presente caso el servidor presenta Certificado Médico N' 0016629 de fecha 26 de

:,: embre del 2019 debidamente visado por el Ministerio de Salud, por el cual le otorgan descanso

-edico por los días 26 v 27 de diciembre del 2019.

Séptimo.- Bajo esas premisas, estando a que el servidor ha cumplido con presentar certificado

-ádico debidamente visado, por lo que debe concederse licencia con goce de haber por salud, por

los días 26 y 27 de diciembre del 2019, conforme indica el Certificado Médico otorgado.

Cctavo.- Por acta de sesión de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, los miembros del

icnse¡o Ejecutivo Distrital, otorgaron facultades al Señor Doctor Ever Bello Merlo, Representante

:e a Junta de Jueces Especializados y Mixtos, para resolver solicitudes de Licencias.

=:- lo que, de confermidad a lo previsto por el artícuio 96 del Texto Único Ordenado de la Ley

l-3ánica del Poder Judicial;

SE RESUELVE:

1. CONGEDER licencia con goce de haber por salud al servidor ROBERTO CARLOS

CRISOTOMO LI,ALLICO, Secretario Judicial adscrito al Juzgado Mixto del Módulo Básico

de Justicia de P¡,rmpas -Tayacaja de la Corte Superior de Justicia de Junín, por los días

5*-- ':

le diciem&le del20l9.
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rd JUn¡a 0e,
§pectálr¿ados y Mrxtos
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2. PONER la presente resolución en conocimiento de la Oficina Desconcentrada de Control

de la Magistratura de Junín, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de
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